	COMITÉ DE OPERACIÓN REUNIÓN No. 357
	Bogotá, noviembre 26 de 2020


1. Se revisaron los siguientes acuerdos.
	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Acuerdo por el cual se actualiza la integración de la lista de auditores de las pruebas de verificación de la curva de carga de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR.
	SI

    X
	NO


	

	Acuerdo por el cual se aprueba la modificación de las series de caudales medios mensuales de los ríos Manso, Guarinó y Amoyá.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la modificación algunas series hidrológicas asociadas al Río Bogotá.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los modelos del generador de las unidades 1, 2, 3 y 4 de la planta de generación Calima.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los modelos del generador de la unidad 2 de la planta de generación Flores IV.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Cucuana y la respectiva curva de carga.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la actualización de información de unos parámetros técnicos de los volúmenes del embalse Topocoro.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio del consumo térmico específico de la planta de generación Proelectrica.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se modifica el parámetro Velocidad máxima de cambio de carga del Sistema y Velocidad mínima de cambio de carga por unidad.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se certifican las pruebas de estatismo y banda muerta de la unidad Termoyopal G1.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta Cucuana.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio del mínimo técnico de las unidades 3 y 4 de la Central Bajo Anchicayá.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la modificación de un valor de la serie de caudales medios mensuales del río Tunjita.
	  X
	
	


Se recomienda la aprobación de los Acuerdos revisados.

2. Revisar carta de confiablidad del AGC – Scontroles.
Se presentó la comunicación propuesta a enviar a la CREG por parte del C.N.O. relacionada con la confiabilidad del AGC. Se indica que la comunicación plantea la necesidad de que por parte del Regulador se definan opciones que permitan considerar más de una planta prestando el citado servicio.

El CO recomienda incluir en la comunicación los siguientes aspectos:

· Respecto a los casos bajo los cuales se presentaron eventos de desconexión de unidades que prestaban al AGC, se solicita agregar el detalle de lo que originó la desconexión de las plantas asociadas.
· Se recomienda incluir opciones de solución para mejorar la confiabilidad dejando indicado que se pueden explorar otras adicionales.
Se define que se realizarán los ajustes propuestos a la comunicación de tal manera que en la tarde del 26 de noviembre quede disponible para comentarios del CO hasta el martes 1 de diciembre en la tarde con el fin de que sea revisada en el C.N.O. del 3 de diciembre.
3.  Seguimiento Drummond – Transelca.
Se lleva un avance de 34% respecto al 70% planeado. No obstante, se han avanzado en otras actividades y no se observa que se comprometa la fecha de puesta en operación para 2022.

Se continúan en negociaciones con GEB como adjudicatario del proyecto Rio Córdoba- Bonda 230 kV identificando sinergias en los proyectos.

4. Situación eléctrica y energética del SIN.

XM presentó el informe de la situación del SIN donde se destaca:

· Respecto a la situación energética se presentó el seguimiento a las principales variables donde se evidencia que el embalse se encuentra en el 76.13% y los aportes hídricos en el 114.32% de la media.
· Respecto a las expectativas energéticas se presentaron resultados de 12 simulaciones donde se varia la demanda y la hidrología, de los análisis se concluye que con los supuestos considerados (aportes, demanda, entrada de proyectos de generación, etc.,), las simulaciones que la demanda es atendida cumpliendo los criterios de confiabilidad establecidos en la regulación vigente. Los análisis realizados no consideran eventos de alto impacto y baja probabilidad de ocurrencia sobre elementos de la infraestructura del sector energético. 
· Se presentó al Comité las actividades realizadas en el CND de acuerdo con lo indicado en la Resolución CREG 127 de 2020 y se invitó a los agentes a ingresar al aplicativo con la antelación suficiente para evitar contratiempos.

· Se presentaron las reasignaciones de AGC en aplicación del Acuerdo CNO 1023.

· XM compartió con el comité la experiencia como Operador del Sistema Interconectado Nacional de Colombia y el esquema adoptado para el personal del centro de control durante la pandemia.
5. PRUEBAS EDAC 2020 – XM.
Se expone el resultado de la revisión de la información por parte de los operadores de red en cuanto a sus configuraciones y pruebas para el EDAC. Se concluye que la mayoría de la información está de acuerdo con lo esperado, sin embargo, existen algunas excepciones en cuanto a los nombres de barras y 3 MC con comentarios a las pruebas realizadas. Se hace la anotación para la incorporación del MC RUITOQUE al MC de SANTANDER.
[image: image1.png]



